
 
 
 
 

Albán, Cundinamarca Dieciocho (18) de abril de 2024 

 
Del escrito que antecede, la parte demandante deberá dar 

cumplimiento a lo establecido en el Auto de fecha 02 de febrero 

de 2024, Numeral séptimo en el cual se ORDENÓ a la Demandante 

instalar una valla de dimensión no inferior a un metro 

cuadrado, en lugar visible del predio objeto del proceso, junto 

a la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o 

limite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

Proceso Declaración de Pertenencia 
Radicado: 25019-40-89-001-2023-000136-005 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

ALBÁN CUNDINAMARCA 
Carrera 1 No. 3 – 08 Edificio Alcaldía Municipal Primer 

Piso Teléfono 601 3532666 Ext. 51160 
Correo Electrónico: 

jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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